
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SUCRE Nº 140/93 

 Agosto 9, de 1993 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, es competencia del Gobierno Municipal, de acuerdo al 
numeral 1 del art. 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades, la 
planificación y la promoción del desarrollo urbano, así como la 
implementación de infraestructura básica de las poblaciones de 
acuerdo al numeral 3 del mismo artículo y cuerpo normativo. 
 
Que, el anexo tercero del D.S. Nº 21660 de fecha 10 de julio de 
1987, norma cuantitativamente la modalidad de generar 
obligaciones contractuales para la ejecución de Proyectos por 
parte de las Instituciones que de acuerdo al art. 2 de la Ley 
de Sistema de control Fiscal, son de carácter público. 
 
Que, los Proyectos como el Mercado Distrital Yuraj Yuraj, 
merecen atención prioritaria por su utilidad y necesidad 
pública, además de contar con su financiamiento garantizado. 
 
Que, conforme el Art. 19 inc. 5), de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, es atribución del H. Concejo Municipal aprobar 
los planes programas proyectos de desarrollo, regulación y 
mejoramiento urbanos sometidos a su consideración por el H. 
Alcalde. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
 
Art. 1ºAutorizar al Ejecutivo proceda conforme establecen los 

art. 209 inc. d) y 216 del D.S. Nº 21660 de 10 de julio de 
1987 a contratar los servicios del Batallón V de 
Ingenieros (BATING V), para la ejecución del Proyecto 
Mercado Distrital Yuraj Yuraj, mediante la modalidad de 
Invitación Directa, con un costo de $us 321.311,45 
(TRECIENTOS VEINTIUN MIL TRECIENTOS ONCE 45/100 DOLARES 
AMERICANOS), con cargo al Presupuesto Reformulado 1993, de 
los recursos provenientes de las utilidades de FANCESA de 
la gestión fabril 1992-1993. 

 
Art. 2ºEl pago de la planillas de avance de obra se  efectuará 

por "volumen de obra ejecutada" y el H. Cuerpo Deliberante 
designará a los profesionales idóneos para el cumplimiento 
de las funciones de supervisión de obras de una terna de 
profesionales ajenos a la institución que elevará el H. 
Alcalde Municipal.   



 
Art. 3ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de la ciudad de 
Sucre. 

 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier                                    
                   Prof. Betty Romero Civera 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL                               
             H. SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 
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